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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

A: PÚBLICO EN GENERAL

l)enlro de la causa signada con el Nro. 249-2024-TCE, se ha dispuesto lo que a

continuación me permito tianscrdjic:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 249-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 31 de ocwh’ e
de 2024, las 13h13. VISTOS.-

ANTECEDENTES

1. El 30 de octubre de 2024, nglesó en l recepción documental de a Secietara
General del Tribunal ContendosD Electoral un (DI) esrr:to ñrmado por el señor
Wsli i ngton RotI igu Lei a Castehanos

2. La Secretaria General del ribtinal Contenc:uso Electoral asignó a la causa el
número 249-2024-TCE; y, en virtud del sorteo eenr6nico efectuado el 30 de
octubre de 2024. rad)có la competencia en el abogado Richard González Dávila,
juez del Tribunal Contencioso Electoral, quien a esa fecha se encontraba
subrogando en funciones a a jueza lvurne Colonia Pci alta.

3. El 31 de octubre de 2024. ngresó al despacho el expediente de la causa Nro. 249-
2024-TCE en un (01) cuerpo contenido en (10) diez fojas.

Una vez revsado el expediente asignado a mi cargo. considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de la notificación del
presente auto, el señor Washington Rodrigo Leiva Castellanos aclare y complete los
requisitos determinados en los numerales 1. 2, 3, 4. 5, 1,. 7, 8 y 9 del artículo 245.2 de
la Ley Orgánica Electora! y de Organizaciones Pohticas de la Repúbl:ca del Ecuador,
Código de la Dernocrac:a, en concordancia con lo establecido en el artículo 6
numerales 1,2.3,1.5.6. 7.8 y 9 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral, esto es;

1.1 Acare el órgano o autoridad ante el cual interpone el recurso, acción o denuncia.

eor.Iefl: le r, do 1 !,ja çorI na(O U oa cc. alcddd i anç,o. Véase las (o;as 1-3.
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1.2 Precise os nombres y apeN:dos completos de quien comparece, estableciendo si lo
hace por sus propios derechos o por los que represent; y, eh este ült:mo caso los
nombres o der:ominac:ói del o los representados.

1.3 El peticionario en su escrito se refiere a varios hechos que cons:dera como
videncia contra la m.Ijer y al :nisn:o tiempo, indica que existe una violac:ón de
requistos cü:ist wcionalcs para ser presidente de la Repbca por partu dci señor
Daniel Noboa, por lo que solicita a este órgano que no perrrita que wue!vo a
candidotznr/se’. En esie contexto, entre otros, requiere que el Tnbi;nal
Conwncioso Electoral investgue al actual mandatario,

De lo expuesto. esa juzgadora verifica que peticionario evidencia su

¡nconfor’n,dad con la :nscr:pciún de una candidatura en el marco de las elecciones

generales 2023. a la cual le atribuye, de Forma general, varias vulnerac:ones a la

normativa nacional e interriac:onal. En consecuencia, deberá determinar con

precisión el acto, ‘esohición o hecho respecto del cual interpone el recurso, acción

o denuncia, con señalamiento del órgano que emilió el acto o resolución y la

identidad de a quien se atribuye la responsabilidad del hecho.

1.4 En concordancia con el i’equerimen:o que precede, el peUcionario deberá aclarar
y completar los ‘tindainentos de: recurso, acción o clenunca, con expresIón clara y
precisa de los agravios que cause el acto, resolución o hecho y los preceptos legales
vulnerados. De igual nianera, dc:ei’niinará su pretensión en concreto.

En e: caso de que se trate de ti’, reirso subjeUvo contencioso electoral deberá

ndicar la calis& específica del articulo ¿69 del Código de la Democrac;a. en la que

fundan, enta si’ peticióL De la misma forma si se trata de i; Ha :nfracción electoral o

acción de queLi, sefalará & ntime;al y articulo en el que sustenta su denuncia o

acción

1.SAclare y/o compete, egúi1 co-responda, el anuncio de los med,os de prueba que
se ofrece para acreditar los hechos, de conFormidad con lo señalado en el
RegIaneiito de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

1.6 Solicite la asignación de una casilla contencioso electoral para futuras
noii íicacioi,es.

1.7 Señate, de [urna precisa, el lugar donde se notificará o citará al legitimado pasivo.

1.8 Señale una dirección electrónica para futuras notificaciones.

1.9 El nombre y la flrnia de su abogado patrocinador, para lo cual, también adjuniará
copia de la credencial profesional.
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TERCERO.- Lo ordenado en el acápite que antecede, deberñ ser presentado en la
Secretaria Ge nejal de este Tribunal, ubLcada en e! ¡ tniuehc del Tribunal Contencioso
Electoral, en las calles Juan León Mera N2 1 -152 y Vicente Ramón Roca, de la ciudad de
Quito, Distrito Metropolitano.

En el caso de remitir documentos de fu urna digital, esrns detier o contener las 1 rnas
electrónica,. plenamente validl,les en el siste’i,a oficial de verificación y validación
‘Firma Ec’ y serán enviados a tas direcciones electrónicas de la Secretaría General de
este Tribunal; sccre1arii.cneraWO tcçub.ec y secietar:j.enera l.tct.o ‘ii6oíiuii l.co En.

CUARTO.- Se advierte que, en caso de no cumplir con lo dispuesto en este auto, se
dispondrá el archivo (le la causa cii atención a lo dispuesto en el jrtículo 245.2 de la
LOEOP; el’ concordancia, con lo señaladc, en el articulo 7 del RTTCE

QUINTO.- La presente causa se sttstaiicLará en plazo, esto es correrán Lodos los dias.

SEXTO.- Noflíiq,iese el co:tenido del presente nito al sLñDr Washington Rodrigo
Leiva Castellanos en la direcoón electrónica que co:ista en el escrilo. asi como en la
página web—cartelera vii’ttial &l Tribunal Contercoso Electoral.

SÉPTIMO.- Publiquese vn la pág la veb-cartclerj vi rtt:a 1 del Tii hunal ContenL oso
Electoral.

OCTAVO.- Actúe la abogada Priscihi Naranjo Lozada. en su cal,dad de secretaria
relatora.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-’ 1) Abg. Ivunne Colonia Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico Quito D sti i ML[I opoliaiio 31 de oc tihi de 2024
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Secretaria Relatora
TribLinal Contencioso Electoral
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